
Administración Local

Cabildo Insular
de el Hierro

502 ANUNCIO de 26 de enero de 2006, relativo
a notificación de Propuesta de Resolución en
materia de infracciones administrativas de
transportes.

Providencia de 26 de enero de 2006, del Instructor
del expediente sancionador en materia de trans-
portes que se relaciona, sobre notificación de Pro-
puesta de Resolución en materia de infracción ad-
ministrativo de transporte.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el
artículo 59, apartado 4º de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
sobre notificación a interesado intentada y no
practicada,

D I S P O N G O:

Notificar al denunciado que se cita la Propues-
ta de Resolución formulada con ocasión del expe-
diente que le ha sido instruido por este Cabildo por
infracción administrativa en materia de transpor-
te. En virtud de lo establecido en el artículo 19.1
del Real Decreto-Ley 1.398/1993, de 4 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
el interesado dispondrá de un plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de la presente providencia, para manifestar
por escrito lo que a su derecho o interés convenga,
aportando o proponiendo las pruebas de que, en su
caso, intente valerse.

El abono de la cantidad correspondiente a la mul-
ta podrá realizarse mediante ingreso en la cuenta co-
rriente restringida de recaudación de que es titular el
Cabildo Insular de El Hierro, en el Banco Bilbao Viz-
caya Argentaria, nº0182/6544/52/0201504553, haciendo
constar en el documento de ingreso, número de expediente
sancionador de transportes TF/0700028/O/2005 y pre-
sentando copia justificativa del ingreso en el Servicio
de Transferencias de este Cabildo, bien personalmen-
te o por correo.

TITULAR: Dialte, S.A.; Nº EXPTE.: TF/0700028/O/2005;
POBLACIÓN: Frontera; MATRÍCULA: TF-4379-BT;
INFRACCIÓN: artº. 142.25, en relación con el artº. 141.13
y los artículos 47 y 103 de la Ley 16/1987, de 30 de ju-
lio, modificada por la Ley 29/2003, de 8 de octubre, so-
bre mejora de las condiciones de competencia y segu-

ridad en el mercado de transporte por carretera; CUANTÍA:
cuatrocientos (400) euros; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar transporte privado complementario de mercancías
en vehículo ligero, careciendo de autorización admi-
nistrativa de transporte.

El Hierro, a 26 de enero de 2006.- La Instruc-
tora, Concepción Barrera González.

Cabildo Insular
de Fuerteventura

503 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 30 de enero de 2006, relativa a
notificación de Resoluciones recaídas en ex-
pedientes sancionadores por infracción a la
legislación de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes
y Comunicaciones, Dña. María Pilar Rodríguez
Ávila, ha sido adoptada en fecha 30 de enero de 2006,
la Resolución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

Intentada la notificación, sin que la misma se ha-
ya podido practicar, a los titulares de los vehícu-
los que se relacionan y siendo preciso notificarles
la oportuna resolución como consecuencia de las
denuncias contra ellos a efectos de que aleguen lo
que a su derecho convenga, y conforme al artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por
el Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas
a esta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de
julio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
corresponde a la Presidencia la resolución de los
expedientes relativos a transportes terrestres, habiendo
delegado dicha atribución por Decreto 562/2004,
de 20 de febrero, en la Consejera Delegada de
Transportes y Comunicaciones, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, y vista la Propuesta de Reso-
lución de la Jefa de Sección en funciones de
Transportes y Comunicaciones, de fecha 30 de ene-
ro de 2006, es por lo que se resuelve:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan en la resolución que ha recaído en los ex-
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pedientes sancionadores que les han sido instrui-
dos por este Cabildo por infracción a la legislación
de transporte por carretera.

Los interesados disponen de un plazo de 15 días
a partir de la publicación de la presente Resolución
para manifestar por escrito lo que a sus derechos
convengan, aportando o proponiendo las pruebas
de que, en sus casos, intenten valerse. 

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblaciones
citadas en la presente Resolución para su publica-
ción en el tablón de edictos correspondiente.

1) TITULAR: Martínez Macías, Mariano; EXPTE.:
GC/200667/O/2004; POBLACIÓN: Castellbell I El Vi-
lar; MATRÍCULA: M-0926-NX; INFRACCIÓN: ar-
tículos  142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, ar-
tículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 143.1.c) LOTT; HECHO INFRACTOR: la
realización de transporte privado en vehículo ligero, ca-
reciendo de autorización.

2) TITULAR: Delivery Express, S.L.; EXPTE.:
GC/200300/I/2005; POBLACIÓN: Puerto del Rosario;
MATRÍCULA: 0244-CDN; INFRACCIÓN: artº. 141.31,
en relación con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90
LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f)
LOTT; HECHO INFRACTOR: realizar transporte pú-
blico de mercancías en vehículo ligero, careciendo de
autorización.

3) TITULAR: Servicios Especiales Costa Calma,
S.L.; EXPTE.: GC/200302/I/2005; POBLACIÓN: Puer-
to del Rosario; MATRÍCULA: 5446-BTW; INFRACCIÓN:
artº. 142.9 LOTT, artº. 119 ROTT; CUANTÍA: 201,00
euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.b)
LOTT; HECHO INFRACTOR: no llevar a bordo del ve-
hículo la autorización de transporte.

4) TITULAR: Cerveceros Majoreros S. Cooperativa;
EXPTE.: GC/200305/I/2005; POBLACIÓN: Puerto del
Rosario; MATRÍCULA: GC-7482-BF; INFRACCIÓN:
artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos
41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.i) LOTT; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte público de mer-
cancías en vehículo pesado, careciendo de autorización.

5) TITULAR: Transportes Archipiélago, S.A.; EXPTE.:
GC/200399/I/2005; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC-2831-AM; INFRACCIÓN:
artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT, ar-

tículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT;
CUANTÍA: 1.501,00 euros; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 143.1.f) LOTT; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar transporte público de mercancías en vehículo ligero,
careciendo de autorización.

Puerto del Rosario, a 30 de enero de 2006.- El
Secretario General, Miguel Ángel Rodríguez Mar-
tínez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera De-
legada de Transportes y Comunicaciones, Pilar Ro-
dríguez Ávila.

504 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 30 de enero de 2006, relativa a
notificación de Resolución del recurso pre-
sentado en expediente sancionador por in-
fracción a la legislación de transporte por
carretera.

Por el Ilmo. Sr. Presidente del Cabildo de Fuer-
teventura, D. Mario Cabrera González, ha sido
adoptada en fecha 30 de enero de 2006, la Reso-
lución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DEL PRESIDENTE.

RECURSO DE REPOSICIÓN.

Intentada la notificación, sin que la misma se ha-
ya podido practicar, al titular del vehículo que se
relaciona y siendo preciso notificarle la resolución
del recurso presentado en el expediente sanciona-
dor incoado con motivo de la infracción a la nor-
mativa del transporte por carretera, y conforme al
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

En ejercicio de las competencias atribuidas por
el Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas
a esta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de
julio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
corresponde a la Presidencia la resolución de los
expedientes relativos a transportes terrestres, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y vista la Pro-
puesta de Resolución de la Jefa de Sección de
Transportes y Comunicaciones en funciones de fe-
cha 30 de enero de 2006, es por lo que se resuel-
ve:
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